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Sobado 2" de Agosto de 1870,

DE LA PR0VMC1A DE LAS BALEARES.

IVitm. 547.
Articulo de oficio,

Núm. 336.

g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia

DE LAS ISLAS BALEARES.

Establecimientos penales. — Suminis- 
Iros-En la Gacela de Madrid núme
ro 233 .correspondiente al dia 21 del 
(jómente mes se halla inserta una or
den del limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación que di
ce asi:

zarán en l.° de octubre próximo y 
terminarán en 30 de setiembre de 1814, 
el suministro de víveres de los presidios 
de Alcalá de Henares, Baleares, Barce
lona, Cádiz, Cartagena, Ceuta, Coruña, 
Granada, Santoña, Sevilla, Tarragona, 
Toledo Valladolid y Zaragoza, y las ca
sas correccionales de mujeres de Alca
lá de Henares, Coruña y Zaragoza, y de 
utensilios, víveres y medicinas para 
las enlermerías de los mismos estable
cimientos,

2.a La subasta para dichos contra- plaza.

lando en él incluido el suministro de 
aceite y combustible, y el de utensi
lio de toda especie, víveres y medi
cinas para las enfermerías de las ca
sas correccionales, presidios y des
tacamentos. Pero la sopa matutina que 
en los presidios y destacamentos des
tinados á obras públicas se dé á los 
penados, y el pan y leña que se su
ministre á los capataces que los cus
todien, se abonará por separado al con 
tratisla á razón de 20 milésimas por

6. El contralisla estará obligadoá

zas de garbanzos ó judías; 0,113'023 
kilogramos, ó sean cuatro onzas de ar
roz ó fideos; 0,021'367 kilogramos, 
ó sea 12 adarmes de manteca ó tocino; 
pan, leña, sal, pimentón y ajos como en 
los demás dias, y además una luz man
tenida diariamente con cuatro onzas de 
aceite por cada 20 plazas. El goberna
dor de la provincia determinará «si ha 
de suministrarse aceite ó tocino para el 
rancho, y leña ó carbón para cocerlo, 
dando cuenta á esta sección de lo que 
acordare sobre este particular.

8/ El contratista tendrá también 
obligación de suminislrar álos capata-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

fcion 3?—Establecimientos penales.

Terminando el 30 del inmediato se- 
l’^bre las contratas existentes hoy

Isaministrar víveres, medicinas y 
utensilios á les establecimientos pe
nales de Alcalá de Henares, Baleares, 
felona, Cádiz, Cartagena, Ceuta, 
'-oniña, Granada, Santoña, Sevilla, Far
pona, Toledo, Valladolid y Zarago- 

sus respectivas enfermerías, es-
Subsecretaría anuncia pública üci- 

^npara subastar de nuevo el ex- 
PrcS4úo servicio el dia 20 de seliem- 
ir?próximo, á la una déla larde, con 

,ilV'íoü al pliego de condiciones apro- 
,1^ por la Superioridad en l.° de 

último, que se inserta á conli- 
Dtiacion.

tos se verificará á la una de la larde _
del dia 20 del inmediato mes de se- suministrar diariamente por brigadas 
tiembre, simultáneamente en Madrid en dentro de las provincias de Madrid, 
el edificio que ocupa el Ministerio de ¡ Baleares, Barcelona, Cádiz, Ceuta, Lo
la Gobernación, bajo la presidencia । ruñ^, Granada, Murcia, Santander, Se- ¡ - j — -
del limo Sr. Subsecretario del mismo ; villa, Tarragona, Toledo, Valladolid y I tículo 104 déla ordenanza, y a dichas 
ó persona en quien delegue al efecto, Zaragoza, y cncd punto que acuerde la ; penados una sopa matutina, la cual se 
asistido del Jefe de la Sección de Esta- junta económica del presidio por pedi- ' compondrá de cinco libras de pan, 
blecimieulos penales y con intervención i do que se le hará en papeleta inlervem- ¡ ocho onzas de aceite, tres de pimentón, 

*............... “ • - • da por el comisario de revistas, sin cu- ; cuatro de sal y dos cabezas de ajos por
’ í vn ivmiuito no le será abonada nimiii- cada 20 plazas. El importe de esta so-

ces que custodian álos penados que se 
i ocupen en obras y trabajos públicos el 
: pan y leña que se les concede en el ar

de Notario público, y en las Baleares, .
Barcelona, Cádiz, Cartagena, Ceuta, j yo requisito no le será abonada mngu- 
Coruña,Granada, Santoña, Sevilla, Tar ; nade las raciones de pan,rancho, com

cada 20 plazas. El importe de esta so
__  t , pa se abonará al contratista como se 

i buslible y asistencias de enfermería en previene en la condición 3/
" 9.a El panqué el contralisla ha de

ragona, Toledo, Valladolid y Zaragoza, ¡ . . .. . .
ante los Gobernadores de las respecti- í la parte de utensilio, alimentos y medi
vas provincias, con asistencia de un : . . . .
Oficial del Gobierno, que hará las ve-> del establecimiento.
ces de Secretario.

3.a Para lomar parle en la licita
ción se necesita.

Primero. Haber pagado por con
tribución directa en los seis trimestres 
anteriores al dia de la subasta la can
tidad anual de 200 escudos cuando 
ménos en Madrid, ó de 100 en cual-

¡ciñas para los penados dependientes suminislrará los penados será de bue-
■• • • , ‘ ; na calidad, y oslará perfectamente ama-

í 7.a Cada ración se compondrá de ; sudo y cocido; ha de ser fabricado con
I tas especies y cantidades siguientes: I todas las harinas que den los trigos re
í en los lunes, martes, jueves y súba- i conocidos en la provincia en que se ha

dos, un pan de munición del peso de , lie establecido el presidio por los mejo- 
0,690*140 kilogramos, o sea libra y res de segunda clase, hallándose estos 
media; 0,1 13 023 kilogramos, ó sea - bien limpios, sin tierra ni arena, y sin 
cuatro onzas de garbanzos: 0,172*^35 ! mezclado ninguna otra semilla ni sus- 
kilógramos, ó soaséis onzas de judías ! lancias. El contratista tendrá en el local 
secas; 0,230*047 kilogramos, ó sea donde se elabore el pan un cedazo para

. Madrid 18 de agosto de 1870.—El 
^secretario, Federico Balan.

de condiciones para contratar en 
Pública subasta el suministro de víveres 
a. ¡os penados de cada uno de los pre

de Alcalá de Henares, Balea- 
resvBarcelona, Cádiz, Catlajena, Ceu-

Corana, Granada, Santoña, Se- 
^lu, Turragona, Toledo, Valladolid 
y Zaragoza, y las casas correccio
nales de mujeres de Alcalá de llena- 

Coruña y Zaragoza, y de víveres, 
^^diemas y utensilios para las enfer- 
^erías de los mismo establecimientos.

quier otro pueblo del reino; y .
Segundo Haber depositado en la ocho onzas de patatas; 0,021*36/ki- 

caja general de Depósitos ó en una de logramos, o sea 12 adarmes de aceite, 
sus sucursales la cantidad de 2 000es- i o bien en su lugar 0,016*173 kdogra- 
cudosen metálico, ó su equivalente en i mos, ó sea nueve adarmes de tocino, 

r . i i n : (1 VrtlVinS Liln.ornm xí c p'i nnn libraeieclos de la Deuda publica. ; v, - - - -; - —--.....-.........
4." El precio máximo que la Ad- deleña, o bien en su lugar 0,U5‘023

. - . * . . . r 1 . Ir í I n /A nnrF.ií' /Ia  nAl»

O, í'dO‘O13 kilógram is ó sea una libra

cerner las harinas vestido con tela, que

minislracion ha de satisfacer por la ra kilogramos, ó sea cuatro onzas de car-
ción de cada penado se consignará en 
un pliego cerrado, que el Presiden
te de la subasta abrirá y leerá públi
camente en el acto déla licitación an-
tes de abrirse y leérselas proposicio
nes que se hubiesen presentado.

5.a El precio de cada ración se 
entenderá que es igual para los sanos 
y para los enfermos, tanto en lasca-

bón porcada plaza; 1J5(P233 kilo
gramos, ó sea dos libras y media de 
sal por cada 100 plazas, y 0,460‘093 
kilogramos, ó sea una libra de pimentón 
y 12 cabezas de ajos, también por cada 
100 plazas. En los miércoles y viernes,
0,115*023 kilogramos, ó sean cuatro 
onzas de garbanzos, igual cantidad de 
judías, é igual de arroz, pan, aceite,

sas correccionales como en los pre- lena, sal, pimentón y ujos como en
6 , Se contraía en pública subasta sidios y en los destacamentos que ten- 
p r lérmiuo de cuatro años, que empe-1 gan ocupados fucradelos mismos, es-

los demás dias. En los domingos
0,n2c535 kilogramos, ó sea seis on-

dé por resultado la extracción de un 8 
por 100 de salvado; y^en el caso de 
elaborarlo con harinas de fábrica, el 
pan que se obtenga de estas será de la 
misma calidad y condiciones alimenti
cias que para el fabricado-con las pro
cedentes de molino ó tahona que que
dan determinadas.

10. No se podrá hacer alteración 
en las especies, calidad y cantidad de la 
relación que se determina en la condi
ción 7.a, sino es en virtud de una or
den superior que lo autorice: sin em
bargo, en los meses en que se carezca 
de patatas, el gobernador de la provin
cia podrá autorizar la sustitución délas 
ocho onzas de la indicada especie que 
entran en cada ración con dos de gar-
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blanco; de dos sábanas de hilo del nú
mero 20, con dos metros y 30 centíme
tros de largo, un metro y 25 centíme
tros de ancho; y de una manta de lana, 
de dos metros y 30 centímetros de lar
go y un metro de 30 centímetros de an
cho, con cinco libras y media de peso.

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo blanco 
del núm. 20, de 103 centimetros de 
largo y 74 de ancho; un gorro de la 
misma tela de 30 centímetros de largo; 
una mesa de pino con un cajón, alta de 
80 centímetros y 42 de ancho por cada 
lado; una servilleta cuadrada de 63 
centímetros: un vaso ó jarro de lata ó 
loza; un plato ordinario; una taza ó ta
zón; una cuchara y trinchante ordina
rio-; una cruz con número, y además por 
cada tres camas un capote de paño or
dinario de un metro y 63 centímetros 
de largo y un metro de ancho, con 
mangas de 63 centímetros de largo.

18. También será obligación del 
contratista mantener en buen estado el 
utensilio de la cocina de la enferme
ría, y tener un paño de bayeta negra 
para cubrir el ataúd de los que fa
llezcan.

19, Deberá el contratista mudar la 
ropa blanca dejas camas cada 15 dias, 
y cada ocho las camisas, gorros, fun
das y servilletas con olías iguales la
vadas y coladas, y hacer varear y lavar; 
cada seis meses la lana de los colcho
nes y cabezales, asi como también sus 
lelas y las de los jergones, renovando 
la pajado estos. Esta muda y limpieza 
se hará con mayor frecuencia cuando á 
juicio del comandante del presidio sea 
necesario.

20. Las camas de los departa
mentos de enfermedades contagiosas 
no tendrán colchón de lana, y las 
ropas, utensilios y efectos que hubie
ren servido á penados que padecieren 
enfermedades de esta clase y que oca
sionen fumigaciones se tendrán con 
separación, sin mezclarlos por ningún 
pretexto con los destinados á Los de
más enfermos.

21. Las camas y efectos de en- 
fermeria que por creerse infestados se 
quemen, previo el correspondiente ex- 
pedieute, se abonarán al contratista 
por su justo precio, el cual, sm em
bargo;, nunca podrá exceder de 18 es
cudos por lodos los que componen la 
cama y utensilio de cada enfermo: pe
ro no se le abonará cantidad alguna 
por la camisa que sirva de mortaja, 
y con la que será enterrado el penado 
que fallezca.

2,2. El utensilio y efectos existen
tes en la enfermería de cada presidio 
continuará sirviendo en las mismas; 
pero el contratista estará obligado á 
reponerlos á medida que vayan inuli- 
lizándosc, y á tener en lodo caso com
pleto el necesario para el 6 por 100 de 
la fuerza del establecimiento, debien
do quedar lodos en buen uso- á la ter
minación del contrato.

23. El Comandante y Mayor del 
presidio se harán cargo de las cami
sas, ropas y utensilio que el contra
lisia .entregase para el servicio de la 
eufermeria, facilitando á este inventa
rio de las que reciban, y llevando con 
el mismo una cuenta de su movimiéh-

banzos ó de judias secas; dando de es
to éuenta ála sección de establecimien
tos penales.

11. Será obligación del contratista 
entregar las raciones dentro del local en 
que se alojase el presidio y cada uno 
de sus destacamentos, según se indica 
en la condición 6.a, estableciendo al 
efecto en los puntos en que estos se ba
ilen factorías para la mayor comodidad 
del servicio, siempre que conste, cuan 
do menos, de 50 plazas y se encuen
tren á mas de cuatro kilómetros del pre
sidio.

12. Estará también obligado el con- 
Iraiista á suministrar al presidio; sin 
aumento alguno de precio aunque aquel 
varíe el punto de su establecimiento, 
siempre que permanezca en la misma 
provincia, pero cesará aquella obliga
ción y se entenderá terminado el con
trato cuando sé. suprima el presidio ó 
sea trasladado á otra provincia, sin que. 
el contratista pueda por esto pretender 
indemnización alguna ni pedir otra co
sa que el completo pago de las racio
nes que hubiese suministrado.

13. No será obligación del contra
tista suministrar ración á los penados 
que se trasladen á otro presidio desde 
el diaen que aquellos salgan del esta
blecimiento; pero sí deberá su ninis- 
trarlo á todos los que por cualquier 
concepto ingresasen en el mismo desde 
el dia en que fueron dados de alta 
en él.

H. Los penados ocupados en 
obras públicas que dejen de trabajar no 
disfrutarán la sopa matutina, ni los ca
pataces encargados de su vigi anda el 
pan y leña que les concede el art. 104 
de la ordenanza, dejándose de abonar 
por lo tanto al contratista las milésimas 
en que se calcula su costo: pero si to
dos ó parte de los penados del presidio 
fuesen destinados á dichas obras, el 
contratista está obligado á dar la sopa 
matutina que corresponda, y el pan y 
leña á los capataces por el precio de 20 
milésimas por cada uno de los pena
dos que en ella se ocupen sobre el de 
su contrato, y por el tiempo que duren 
las obras ó trabajos.
¿15. El contratista estará obligado 

también á mantener constantemente en 
buen uso el utensilio délas enfermerías 
del presidio y sus destacamentos, y un 
número de camas igual al 6 por 100 de 
la fuerza total del establecimiento, y 
además un 4 por 100 de la misma fuer
za como repuesto para cuan lo la sub
secretaría ó quien le suceda legalmente 
determine usarlo.

. 16. Cada* cama constará de dos 
banquillos de hierro de 40 centímetros 

■ de alto y un metro de ancho; de tres 
tablas de dos metros y siete centíme
tros de largo y 21 centímetros de an
cho cada una, pintadas al óleo de'color 
verde; de un jergón con forros de ca- 
mañazo doble de dos metros de largo y 
uno de ancho; de un colchón con forros 
de media loneta, listado oscuro.y cre
ma, de dos metros de largo y uno de 
ancho par cada cara ó superficie, relle
no con una arroba de lana blanca lava
da, y de un cabezal ó almohada con 
cuatro libras delana, de 83 centímetros 
de largo y 41 de ancho también por caí
da lado, y con una funda de lienzo 

lo para ser lavadas, compuestas y re- i 
novadas.

24. Al terminar la contrata queda
rán á beneficio de la Sección de Esta
blecimientos penales lodos los efectos 
de utensilios de las enfermerías de pre
sidios que se expresan en las condi
ciones 15, 16, 17 y 18, entendién
dose que todos ellos han de hallarse 
en buen uso y ser suficientes para el 
servicio de un 6 por 100 de la fuer
za existente en el establecimiento en 
el diaen que el contratista deje de su- 
miaistrar, si el contrato termina por 
haber trascurrido el tiempo conveni
do: y sí por supresión del presidio, 
en efdia de la fecha de la orden que lo 
suprima. .

25, El contratista suministrará el 
alimento y medicinas para los enfer
mos, y el combustible necesario para 
su preparación en los términos que 
prescribe el recetario del reglamento de 
enfermerías de los presidios de 5 de 
setiembre de 1844, y según los pedi
dos que haga el Facultativo; debiendo 
considerarse comprendidos en las- me
dicinas las leches, sangrías, hilas y san
guijuelas que este recelase.

26. Si por variar de local el pre
sidio ó por cualquiera otra causa que 
la Superioridad estime 'conveniente no 
hubiese ó suprimiese la enfermería del 
establecimiento, llevando sus enfermos 
á los hospitales, dejará el conlralisla 
de suministrar lo necesario para este 
servicio, y se le abonarán de ménos 
miénlras dejase de suminislraTlo 12 
milésimas por cada plaza de la fuerza 
total exislenlc en el presidio.

27. Cuando las prendas y efectos 
de enfermería que entregue el coulra- 
lista no tuviesen las condiciones y cir
cunstancias requeridas, serán desecha
das por acuerdo de la Junta económi
ca, prévio reconocimiento de las mis
mas por peritos nombrados, uno por 
el Comandante del presidio y otro por 
el contratista, y un tercero por el Go
bernador de la provincia en caso de 
discordia entre los primeros; cuya Au
toridad resolverá sin ulterior recurso la 
reposición de las prendas y efectos 
desechados, que verificará el conlra
lisla en el preciso término de ocho 
dias, ó se hará á costa de este con car
go á su fianza.

28. Si se quejasen los perceptores 
de que son de mala calidad los artícu
los y especies de víveres que suminis
trase el conlralisla, la Jimia económi
ca los hará reconocer por dos peritos 
que nombrará la misma y por el Fa- 
cultalivo del establecimiento: en el ca
so de que estos declaren que dichos 
artículos y especies son de recibo, se 
rán desde luego admitidos; pero si los 
declarasen inadmisibles por ser de ca
lidad inferiora la estipulada, ó estar 
súcios ó averiados, la misma Junta or
denará al contratista que presente otros 
de la misma clase que los des ■diados y 
de la buena calidad convenida dentro 
de brevísimo plazo que eslim ise con
veniente señalarle; comprándolos a su 
costa si demorase el verificarlo, y obli
gándole aí pago de los derechos y gas
tos periciales. Si fuesen los artículos 
declarados inadmisibles por hallarse 
adulterados, se dará parle iníncdiala-

mente á la Subsecretaria ó quien i 
sus veces, la cual rescindirá elco t 
lo con pérdida total de la fianza*1^* 
perjuicio de pasar el lanío de cuit ó
los Tribunales. Si los artículos rerm & 
tos fuesen también desechados par/ 
calidad inferior ó por estar sucios" 
averiados, ó el conlralisla fuese reir 
cideníe en esta falta, se dará asimisn' 
parte á la Subsecretaría, la cual acor? 
dará la rescisión con pérdida total/ 
la fianza.

29. El importe de las raciones (nle 
suminislre el conlralisla le será satis' 
fecho mensualmente en virtud de órdeá 
expedida por la Sección de Contabilidad 
del Ministerio de la Gobernación, pré. 
vía liquidación formada por la Junta 
económica, yen su nombre por el Co
misario de revistas, á cuyo fin presen
tará en el dia 2 de cada mes relación 
del suministro verificado en el anterior, 
documentada con las papeletas de pe
didos de que trata la condición 6.°, 
la cual, con la revista del mes á que se 
refiere, se unirá á la carpeta de sumi- 
pistro de la cuenta correspondiente, 
consignando la conformidad del con
tratista para que en su virtud expida la 
Sección de Contabilidad la oportunaór- 
den de libramiento.
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30. En el caso de que por culpa de 
la administración no se abonase al con
tratista el importe del suministro de un 
mes, durante los dos siguientes,tendrá 
derecho á demandar la rescisión del 
contrato ante la subsecretaría ó quien 
le suceda logalmenle en el conocimien
to déla subasta y sus incidencias; pera 
continuará suministrando hasta lanío 
que se acordare 11 rescisión, sin dere
cho á indemnización de ninguna clase 
ni abono de cantidad alguna sobred 
precio, según contrata, de los suminis
tros que se verificasen*. La deman a de 
rescisión que interpusiere el contratis
ta deberá resolverse precisamente den
tro de dos meses; á conlar desde el 
dia en que se presentase en la Subse
cretaría.

31. El contratista deberá mantener 
constantemente en cada presidio elr¿' 
puesto suficiente para el suministro del 
mismo durante 15 dias en especies de
buena calidad, bien acondicionadas a 
satisfacción de la Junta económica, pa' 
ralo cual se le facilitará un local Pal3 
el almacén dentro del mismo estable' 
cimiento, si fuese posible, que I* 
litará y preparará aquel á su cosa' 
Caso de no haber local para almac 
en el presidio, será obligación del con- 
tratisla el proporcionarse uno silua 
de modo que pueda hacerse con 
guridad el suministro en los arlícu 1^ 
contraía, sin que por la distancia u 
razón haya peligro de que 
lérarse. El repuesto de especies de 
ministro de que se trata osla cona 
deberá hacerse dentro de los *1 
siguientes al en que se firme la e? * 
ra de contrata. , , en

32. En el caso de fuego o ru11* 
el almacén en donde el con!!‘l‘^(ede 
viese dentro del presidio el repm 
suministro á que se refiere la P1^' 
condición, será resarcido de ta sC 
das que por dicho incendio 1 " or. 
le hubiesen ocasionado pn’vv cooS, 
tuno expediénte en que se nao
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pdas pérdidas y suv importe y 
;re por resolución de S. A. el Re- 

jp del Reino. ’ .
tn En el caso de que por motivo 
^¡o v justificado de guerra o fuer

' 3V¿r le fuese imposible al contra- 
4 suministrar al presidio, luego que 
■u |3 Subsecretaría se declare la im- 
^ibilidád v mientras esta dure, lo 
?9¡ificará la ‘idminislracion, subrogán- 
3-en el contratista, el cual no po- 
3reclamar cantidad alguna mientras 
Len tales circunstancias y deje de 
’r'veer.No se considera imposibilidad 
ílniavor precio de los artículos de su- 
3¡síro; pero en el caso de que dú
dela contrata subiese el precio del 
^(como regulador de las demas es- 
J¡es suminislrables durante tres me-

35. El contratista no podrá sub
arrendar el suministro que hubiese con
tratado sin que al efecto se le autorice 
por medio de una orden superior.

36. Si el contratista no cumpliese 
con la obligación de suministrar bien, 
abandonando el contrato ó no sureiois- 
trando con la puntualidad indispensa
ble, según las condiciones de este plie
go, perderá la fianza constituida para 
garantía de su contrato, y además in
demnizará de los daños y perjuicios 
que por su falla de cumplimiento se ir
rogasen al Estado, teniéndose también 
presentes los casos espresados en la 
cláusula 28.

ses consecutivos, una mitad mas del 
que tuviese en el mes en que se haya 
verificado el remate, para lo que ser
virán ímicamenle de comprobante los 
edados mensuales que la dirección de 
.tgricullura publiqué en la Gacela, se 
abonará al cbnlralisla prévia autoriza- 
don de S A. después de oir al conse- 
jode Estado, el aumento de una cuarta 
'parle del precio establecido en el cén
tralo para cada ración y del fijado para 
la sopa matutina, cuyo abono tendrá 
logar por trimestres vencidos, á conlar 
desde el primer mes en que se1 comprué
bela subida del precio cuando esta ex
ceda también durante tres meses con
secutivos de las tres cuartas partes, ó 
sea de un 75 por i 00 del que tuviese 
wel mes en que se verifique el remate, 
seabonarán al contratista, bajo las ba-
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de fianza deberá importar tantas veces í 46. El depósito de 2.000 escudos 
2.000 escudos cuantos presidios sean ¡ deque traíala condición 3 *, hecho por 
os que comprenda la proposición. ! el proponente á quien se adjudicase

40. Los pliegos con las proposi- provisionalmente el remate, permane-
cienes, recibos de pagos de contribu
ción ó documentos que justifiquen este 
pago, y la carta-talón que acredite la 
constitución de dicha fianza, deberán 
obrar en poder del presidente de la su
basta en el término que expresa la con

37. Las proposiciones que se pre
senten se redactarán en la forma si
guiente:

«Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego apro
bado en l-0 de abril último para con
tratar en pública subasta el suminis
tro de víveres para los penados de los 
presidios de Alcalá de Henares, Balea
res, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Ceu
ta, Coruña, Granada, Santoña, Sevilla, 
Tarragona, Toledo, Valladolid y Zara
goza, y las casas correccionales de mu
jeres de Alcalá de Henares, Coruña y 
Za agoza, y de víveres, medicinas y 
utensilios para las enfermerías de los 
mismos establecimientos, me obligo á 
proveerlas por.... milésimas de escudo 
cada ración. •

sesanteriormente indicadas, tres octa
vas parles sobre el precio de cada ra
don lijado en su escritura de contrato;
i por último, si el precio excediese 
pálmente en tres meses consecutivos

duplo del que tuviese en el mesen 
fine se veriücó el remate, el abono del 
wolralisla será, también bajo las bases 
1' Prescripciones indicadas anterior- 
’^lo, de tina mitad, 'ó sea, un 50 por 

sobre el precio lijado por ración
su contrato. Después de este au- 

‘^nto, y cualquiera que sea el que su- 
‘11 el ¡¡recio del trigo, no tendrá de-

el tontralisU á mayor indemni-

.3- El contratista consignará como 
para el cumplimiento de su con

cera subsistente para las responsabi
lidadesque determina el art. ü.odelreal 
decreto de 27 de febrero de ¡852, en 
el caso de qué eí rematante no otorgue 
la correspondiente escritura pública de
contrato dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se le comunique ia orden 

milira ninguna otra mas ni se podrán t aprobando definitivamente el remate, en 
cuyo caso podrá contratarse de nuevo

ilición anterior, y transcurrido no se ad-

retirar las presentadas. . . .
41. En el dia señalado para la su- el servicio, perdiendo el rematante di

basta, al dar la una, el Presidente de ! cbo depósito. , '
la misma principiará el acto. Pasada la j 47. Los presidentes de la subasta 
media hora señalada para presentar , releadrán la carta do pago que acredi- 
las proposiciones, mandará leer las i le el expresado depósito para consti- 
presentes con,diciones; y terminado que j luir con su importe y con el de los 4 
sea, procederá inmediatamente á la escudos 500 milésimas por plaza, de 
apertura y lectura del pliego que con- | que (rala la condición 34, la correspon- 
leima el precio máximo para el rema-j diente fianza, é insertar en ia escritura 
le señalado por la superioridad, y des- | de contrato las cartas de pago que-las 
pues las proposiciones por el orden de ¡justifiquen. "
numeración que hubiesen obtenido, i 48. lerminada la subasta, el go-

42. Se desechará y será tenida por; bernador comunicará por telégrafo en 
no presentada toda proposición que no ! el mismo dia á la subsecretaría el nom- 
resulte. garantida por el comproban- i bre de la persona á quien hubiese ad
te íntegro del depósito y con los do- judicado provisionalmente el remate y 
cumcnlos que acrediten eí pago de con- 11 ..... .
tribucion, según lo dispuesto en lacón- ... . . .
di-ion 3 a y la que altérela redacción judicacion provisional del remate don- 
prevenida en la 37, li las que deben tm de los ocho dias siguientes id en 
ajustarse exactamente todas las que ¿e qae se hubiese hecuo saber esta reso'

el [irecio de la adjudicación.
á9. Aprobada definitivamenie la ad-

38. La proposición podrá hacerse 
pora un presidio sólo, para varios ó 
para todos los que se contratan; pero 
en cualquiera de los dos últimos casos 
se entenderá qu - el precio ofrecido en 
la misma es para cada uno de ellos en 
particular; advirliéndose á los licila- 
dores, para que puedan apreciar la im
portancia del servicio á que se obligan, 
que el presidio de Alcalá de Henares 
se calcula tendrá de población 620 pla
zas; 250 el de las Baleares; 830 el de 
Barcelona; 180 el de Cádiz; 1.380 el 
de Cartagena; 2.270 el de Ceuta; 380 
el de la Coruña, 1.320 el de Granada; 
640 el de Santoña; 760 el de Sevilla; 
660 el de Tarragona; 850 el de Tole
do; 1.740 el de Valladolid y 1.640 el 
de Zaragoza, con 970 corrigendas la 
Casa-Galera de Alcalá de Henares; 130

presen lasen.
43. Leídas todas las proposiciones 

presentadas, los Presidentes de la su
basta declararán mejor y más benefi
ciosa la que sea más ventajosa, enten
diéndose por tal la que más rebaje el 
precio de cada ración; y en seguida ad
judicará provisionalmente el remate á 
favor del proponente si resulla íntegro 
el depósito de que trata la condición 
3.a y que satisface la contribución que 
la misma determina. Si no resultasen
com¡)robados estos particulares, se ten
drá la proposición por no presenta
da, y por mejor la mis ventajosa de 
las restantes siempre que reuna los re
quisitos prevenidos; mas si le fallasen 
algunos, será también desechada, y , 
se continuará examinando las demás i

lucion al rematante, se otorgará lacor- 
‘ respondiente escritura pública de con

trato, siendo de cuenta y cargo de aquel
. los derechos y gastos de la misma, y 

una copia original para la Sección de 
Establecimientos penales, y otra en pa
pel del sello de oficio para acompañar 
con el primer libramiento que se ex
pida al contratista, asi como también 
los derechos que devengue el notario 
que asista á la subasta cuesta capital.

50. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gaceta y en los Bo
letines oficiales de las provincias de 
Madrid, Baleares, Barcelona, Cádiz, 

■ Ceuta, Coruña, Granada, Murcia, San- । tander, Sevilla, Tarragona, Toledo, Va-
Hadolid y Zaragoza. '

Madrid 18 de agosto de 18*70.—

la de la Coruna y 240 la de Zaragoza.

para adjudicar provisionalmente el re
mate al autor de la que resultase más 
ventajosa, siempre que retina los re-

’ id Subsecretario, Federico Balar!.

'i^ero. Los 2.000 escudos de que 
'3 la condición 3.a de este pliego.

Los efectos que consli- 
^^•cl re pues lo de víveres para el su- 
^‘^ro de 15 dias á que se refiere la 

lición 31. '
.ly^^ero. Cuatro escudos y 500 

| finias por cada plaza de las que se 
fíenla tendrán de población los referí- 
3 Presidios, según se manifestará mas 
¡'.'Imite. Dicha fianza se constituirá: la 

| 'suministro de 15 diasen los puntos
*e se determinan en la citada condi- 
(ian^, Y *as délas expresadas can- । ■ aues en la caja general de Depósitos, 
laGn sus sucursales, á disposición de 
$ ^^e^retaiía ó quien la suceda en 

ulríbuciónes., debiendo coosliluir 
ó en efectos de la, deuda 

por el valor R116 dcban ser 
ej ■ llldos, con sujeción á las disposi- 
lOnGs legales vigentes.

Lo que he dispuesto se inserle con 
el pliego de condiciones de su referen
cia en osle Bolelin oficial para cono-En igualdad de circunstancias, será quisitos exigidos. , , 

- • - - • ■ ■ íí. Si hubiese dos ó mas propo- i . , - .
sicioues igualmente ventajosas, se abrí-; cimiento de las personas a quienes pue- 
rá en el acto una licitación oral por ¡ da interesar su contenido; debiendo .e- 
térmiiio de 15 minutos, entre sus au- ncr presente que la subasta snmHla- 
tores ó los representantes legítimos de ; nea tendrá ugar en mi despacho or
estos únicamente., para adjudicar el re- i dinario el día JlO de seii in ue pi oxi 
inate ai quede ellos mejorase más el | mo venidero a launa de su tardo y 
precio del servicio; pero trascurridos I que para prentarse como ncílaJoies han 
dichos 15 minutos sin hacerse mejo-i de acreditar haber pagado por con- 
ra alguna, se adjudicará provisional- tribucion directa en ios seis meses au
mente el remate al autor de la propo- teriores el du de la subasta la can i- 
posicon que hubiese sido presentada dad anual de 00 escudos babel 
‘ 1 . depositado en la caja sucursal de esta

íü. Conocida la proposición más provincia la suma de 20(10 escujos, 
ventajosa, y pdjudieado provisional - ¡ en melalicoosuctjuiyaleoe^eitc- 
meW á su autor el remate, los presta tos de U deuda publica, “■
deutes de la subasta harán redactar el de agosto de 187O.-J»s l  isaaeuez 
acta correspondiente y la elevarán al lagle.
ministerio de la Gobernación, devol-

preferida la proposición que compren
da el suministro de mayor número de
establecimientos penales.

39. Las proposiciones á que se re
fieren las precedentes condiciones, jun
io con la carta de pago del depósito y 
demás documentos de que trailla con
dición 3.e, se entregarán •cerrados en 
un sobre durante la primera media hora 
después de reunida la junta para la su
basta al presidente de la misma, quien 
cuidará de que se vayan numerando 
los pliegos empezando por el número 
1 Vo conforme tenga lugar su presenta- 
cion. Un mismo recibo de pago de con
tribución podrá servir para la proposi 
cion ó proposiciones que un mismo li
citado!' haga, al suministro de dos ó mas 
presidios; pero estas proposiciones se 
entenderán como hechas parlicularmcn. 
le para el de cada uno de los estable; 
cimientos qué en la misma se compren
dan, y la carta de pago del deposito

teriores el dia de la subasta la canli-

viéndo en el acto á los demás licita lo
res las cartas de pago y comprobantes j 
de pago de cpnlribucion (pie hubíésen I 
presentado. ;

baber
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Núm. 337.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

/nsfruccion pública. —Bellas A ríes. — 
El día 30 del actual álas 12 de la ma
ñana, en la Academia de Bellas Arles, 
se verificarán las operaciones previas 
para practicar el primer ejercicio de 
las oposiciones á la plaza del Natural 
ó Modelo Vivo nuevamente creada en 
aquel establecimiento.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y de los interesados que 
deberán asistir. Palma 29 agosto de 
1870.—El vice-pn sidenle, José Ro- 
sich.—P. A. de la D.—El secretario, 
Silvano Fonl v M intaner.

Núm. 338.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE T.AS BALEARES.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 20 de julio último dice á esta Ad
ministración Económica lo siguiente:

«Por orden de S. A. el Regente del 
Reino, comunicada á esa Dirección ge
neral por el Exrao. Sr. ministro de Ha
cienda con fecha 16 del corriente mes, 
se aprueban las tarifas á que desde 17 
de agosto próximo han de sugetar las 
fábricas de tabacos do la Península, la 
producción de labores confeccionadas 
por el sistema métrico decimal, y en
tre otras disposiciones se halla la si
guiente:—«Que estas manufacturas se 
expendan á los precios designados en 
la ly/ifa núm. 3, sin perjuicio de las 
alteraciones que sea necesario introdu
cir en interés del Tesoro y del consu
midor.

Al participarlo á V. este Centro di
rectivo ha acordado manifestarle:

L° Que las nuevas labores á que 
la citada orden de S. A se refiere, em
pezarán á producirse en las fábricas de 
la Península desde el próximo mes de 
agosto.

2 .® Que mientras existan en las fá
bricas y en los almacenes de las pro
vincias labores confeccionadas, como 
hasta aquí, por el sistema de libras, no 
se pondrán á la venta las que lo sean 
por virtud del método que se manda 
establecer.

3 .° Que los precios que actualmen- 
. te rigen parala venta de las labores por 

libras continuarán vigentes hasta la ex
tinción de oslas manufacturas, ó hasta 
que otra cosa se disponga en contrario.

4 .° Que los precios á que han de 
expenderse en sti dia las nuevas elabo
raciones, son los que expresa la ad
junta tarifa señalada con el número 3, 
déla (píese remiten á V. ejemplares.

5/- Que de estos ejemplares debe
rán quedar cuatro en esa Administra
ción para los efectos oportunos, y se
rán distribuidos los restantes entre las 
subalternas de esa provincia.

6 ." Para que en ios estancos de esa 
capital y de los pueblos de la provin
cia se fije la tarifa de que se trata, cuan
do se reciba surtido de las labores por

kilogramos, dispondrá Y. que se reim
prima en el número de ejemplares que 
sea necesario, dirigiéndolos á su desti
no y cuidando se coloquen á la vista 
del público.

Y 7.° Cualquiera duda que pueda 
ocurrirá esa dependencia ¡o pondrá V. 
en conocimiento de la Dirección con la

Sírvase V. acusar recibo de la pre
sente, procurando que por su parte que
de perfectamente cumplido cuanto en 
ella se dispone.»

debida oportunidad, á fin de que sea 
resuella sin demora para que el serví -
ció no sufra retraso alguno.

Y he dispuesto la inserción de esta 
orden y de la tarifa á que la misma se 
refiere en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público. 
Palma 19 agosto de 1870.—Juan M. 
Martin.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
IW!limero 3.

TARIFA de los precios á que se expenderán los tabacos elaborados, con arreglo 
á la dé confecciones, aprobada por orden de S. A. el Regente del Reino de 
46 de julio de 4870.

CLASES DE TABACOS.

n. filábanos-peninsulares, á 1Í0 en kilogramo.....................
CW'ros...............i Comunes á 230 en id........................
Picados en paquetes f ^'n0 • ® .................................................................

de 123 gramos.. ( ■.;;;.;; •_ • ■
r.1L ( Entrefino.—Habano.—Entrefaerte......................................,d™ ,h"b?nos m - Habano v fllipino.-Suave........................

>d. de 2» gramos Y _ Superior-Fuene............................................

comunes ™ y. K . filipino.-Eutretiierte.........................................
.................................................................

n. „ f Suaves, 50 paquetes de 30 cigarrillos en kilogramoCamilos de de 2o " jd en fd ,
Pel.....................(.Fuertes, 125 id. de 12 id. en id.......

Rapé................................................'.........................................................................
Polvo..........................................................................................................................

PRECIOS.

Por 
cigarro 

ó paquete 
Pesetas

Por 
kilógra- 

mo. 
Pesetas.

0,09 12,60
0,03 0,90
1,50 12, »
1,25 10, »
1,25 10, »
0,20 8, »
0,20 8, »
0,20 8, »
0,15 6, »
0,15 6, »
0,15 6, »
0,20 10, »
0,12 9, »
0,06 7,50

» 17,40
» 8,50

Madrid IB de julio de 1870.—El Director general. Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar la presente tarifa.—Madrid 16 de juli0 

de 1870.—Figuerola.

Núm. 339.

Ariso.

En 
decía

aviso de fecha 12 
esta Administración

del actual,
que por es- 
desde dichapació de 5 dias contados

fecha, recibiría proposiciones conven
cionales de arriendo para la elabora
ción de Salen la presente temporada, 
en las salinas de Iviza y Tormentera; 
hoy anuncia al público que cichas pro
posiciones pueden hacerse y serán ad
mitidas hasta fin del presente agosto, 
arregladamente á lo últimamente dis
puesto por la superioridad.

Las personas q ic quieran tomar par
te en el referido arriendo pueden presen
tar sus proposicí nes por escrito, enes- 
la Dependencia. Palma 26 agosto 
1810.—Juan M. Martin.

de

Núm. 340.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE LLUMMAYOR.

En cumplimiento á la ley de ingre
sos de 23 de febrero del presente año 
y debiendo esta corporación proceder 
al repartimiento general entre todas las 
personas sujetas al mismo para cubrir 
el déficit de los gastos municipales y 
provinciales que arroja el presupuesto 
ordinario de este municipio del corrien
te ejercicio y al objeto de llevar á efec- 

lo lo prevenido enelart. 32 del regla
mento de 20 de abril del referido afio, 
se invita á todas las personas que per
ciban utilidades de cualesquiera clase 
en este distrito municipal se presenten 
en el preciso término de ocho dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio á la secretaria de este ayuntamiento, 
á recoger la declaración jurada de que 
hace mérito el art. 33 del ya citado re
glamento y llenados los huecos de la 
misma la devuelvan á la mencionada 
secretaria en la inteligencia que á los 
que asi no lo hiciesen se les será de
terminada la riqueza imponible por la 
junta de asociados sin derecho á re
clamar de agravio por este concepto. 
Llummayor 23 de agosto de 1870.—El 
Alcalde, Bartolomé Mulet.—P. A.D. A. 
—Jaime Cerero!, secretario.

Núm. 341.

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA. 

Con el fin de poder formar el repar- 
imiento general para cubrir el déficit 

del presupuesto municipal del corrien
te año económico con arreglo á la ley 
de arbitrios de 23 de febrero último; se 
invita á todas las personas, asi vecinos 
como hacendados forasteros que per
ciban algún haber en osle distrito mu-
nicipal por cualquiera concepto, para
que se sirvan recoger de la Secretaria í 
de este Ayuntamiento, y devolver á la I

misma, cumplimentadas las resn -r 
vas relaciones, conforme previene 
art 32 del reglamento, que de no verir 
cario dentro del plazo señalado, ]a¡n'' 
ta según los datos que posee íes fii J 
su riqueza imponible, sin que 
derecho alguno á redamar de agra^ 
según el art. 33 del citado reglanien¿ 
para la ejecución de la citada ley. Yal|. 
demosa 23 de agosto de 18Új._p 
Alcalde, Jaime Cruellas.—P. A.D. j 
—Lorenzo Liado, secretario interino

Núm. 342.
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.

Debiendo esta corporación proceder 
al repartimiento general entre toáoslos 
vecinos y hacendados forasteros para 
cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal de este pueblo, correspondiente 
al actual año económico, se invita áto
das las personas que disfrutan rentas o 
utilidades en este distrito municipal 
para que se sirvan recojer de esta se
cretaria la declaración de que traía el 
art. 32 del reglamento para la aplica
ción de la ley de 23 de febrero de este 
año y llenar los huecos de la misma, 
devolviéndola en el mismo punto dentro 
el término de ocho dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial, yse advierte que en su de
fecto se procederá conforme lo preveni
do en el párrafo 3.6 del citado artículo. 
Ruñóla 24 agosto de 1870.—El regi
dor decano, Juan Nadal.—P. A. del A | 
—Miguel Liado, Srio.

Núm. 343.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
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provincia de Mallorca.

Edicto.—Y). Eduardo Miranda yU* ¡ 
na comandante militar de Marina de la 
provincia de Tarragona.—Hago saber, 
que en el dia tres de noviembre pr°' i 
ximo á las doce de su mañana, se pr°' 
cederá en el despacho de esta Coman 
dancia y en la capital del Departamen
to de Cartagena, á la subasta y rer^ 
te del arriendo del usufructo de la ■1 
madraba que ha de calarse ei Sm0 ’ 
en el parage denominado «Cabo 1 lo1^ 
por el término de cuatro años á toni 
desde 1.° enero próximo venidero, ‘ 
jo el tipo de seiscientos setenta esc 
dos anuales con arreglo al 
para el gobierno y disfrute de A . 
tirabas aprobado por Real orden 
de junio de 1866 y pliego de 
ciones que estará de manifiesto 
Comandancia y en la capital del 
lamento. Tarragona doce de AgOh 
mil ochocientos setenta.—, 
randa.—Por mandado de S. 
cío de Yílamala, escribano.

Es copia.—Pedro de Atibare
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